
CONGREGACÉN DE LOS HERMANOS DE tAS ESCUETAS CRISTIANAS

COLEGIO PEDAGóGICO

NUEVO MONTESSORI
DISTRITO IASAIIISTA DE BOGOTA

COTEGIO IASATLE CUCUTA

CONVENIO DE COOPERAC|ÓN EDUCATIVA ENTRE EL COLEGIO I.A SALLE
cúcurn y coLEGro pEDAGóerco NuEvo iioxTEssoRt

DE rá cruDAD or cúcum

En San José de Cúcuta, a los 17 dlas del mes de Agosto de 2018

REUNIDOS:

De una parte, el Hermano, Rector GOLEGIO LA SALLE CÚCUfA, en nombre y
representación de dicha lnstitución.

Y de otra, Esp. DEYANIRA JEREZ ilONSALVE, en nombre y representación de!
COLEGIO PEDAGÓGGO NUE\ro iiONTESSORI de la ciudad áe iucuta, suscriben
el presente Convenio de Cooperación para facilitar la continuidad de los estudiantes
en Básica Secundaria del Colegio l-a Salle Cúcuta.

El presente convenio se desanollará de acueldo con las siguientes

GLAUSULAS:

El presente Convenio se establece para facilitar continuidad de los estudios de los
alumnos del COLEGIO PEDAGÓCIcO NUEVO mONTESSORI de la Ciudad de
Cricyta en la Básica Secundaria del COLEGIO LA SALLE CUCUTA.

PRIilIERA: Las Directivas del COLEGIO l.A SALLE CUCUfI se comprometen a
ofrecer un descuento del 20o/o en el alquiler de los servicios complementarios
(auditorio, concha acústica y espacios deportivos) al GOLEGIO PEDAGÓG¡CO
NUEVO IiONTESSORI de la Ciudad de Cticuta.

SEGUNDA: Las Directivas del COLEGIO LA SALLE CtlCUfn se @mprometen a
ofrecer para los estudiantes del COLEGIO PEDAGÓG¡CO NUEVO ilONTESSORI
que deseen continuar sus estudios de Básica Secundaria, el no cobro de la compra
del PIN (S70.000)

TERCERA: Las Directivas del GOLEGIO LA SALLE CtlCUfe se comprometen a ta
no aplicación de pruebas de admisión para los estudiantes del GOLEGIO
PEDAGÓGICO NUEVO TONTESSORI que deseen continuar con nosotros en sus
estudios de la Básica Secundaria. Se hará una prueba diagnóstica para revisar las
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competencias básicas del candidato y olganizar su plan de acompañamiento
adaptación.

CUARTA: El COLEGIO LA §ALLE CtJCUfe se compromete a invitar a tas Directivas
y Docentes del COLEGIO PEDAGÓG¡CO I{UEVO mONTESSORI a participar en
eventos académicos de formación y actualización profesional.

QUINTA: LAS DiTECtiVAS dEI COLEGIO PEDAGÓGrcO NUEVO TONTESSORI SE

comprometen a divulgar la ¡az6n del presente convenio a los miembros de su
comunidad educativa (padres de familia y/o acudientes), como al igual, las facilidades
que se le ofrecen a sus hiios para continuar sus estudios en la Básica Secundaria del
COLEGIO LA SALLE GÚCUTA.

SEI§A: LAS DirEC'tiVAS dEI COLEGIO PEDAGÓGEO NUE\'O ÍIONTESSORI SE

comprometen a abrir espacios institucionales para la divu§ación de la oferta
educativa del GOLEGIO l-A SALLE CtlCUfn.

SEPTIi O: el seguimiento y ejecución del presente Convenio se crea una Comisión
formada por dos representantes del COLEGIO LA SALLE CUCUTA, y dos por parte

dE! COLEG¡O PEDAOÓErcO NUEVO MONTESSORI.

OCTAVO: La vigencia delpresente Gonvenio se mantendrá por un año.

NOVENO: Este Convenio se pronogará automáticamente, salvo manifestración en
contra de una de las partes concertadas, producida, al menos, con un mes de
antelación.

DECllllO: El motivo de la cooperación no es diferente a los puntos mencionados
anteriormente.

POR EL

HNO. FAJARDO.
EL RECTOR
En San José de a Ios 17 dlas del mes de Agosto de 2018
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COT§|ÓN SEGUM|ENTO Y EJECUCIÓN AL
COI{VENIO DE COOPERACION

FUNCIONES DE Iá COMlSÉil:

1. Velar por el cumplimiento del Convenio.
2. Proponer cambios al convenio para la mejora del mismo.
3. Recomendar la terminación delConvenio por incumplimiento de las partes.

CO¡rlFORilADA:

Representantes del COLEG¡O ¡á SALLE CUCUfe

1. LUIS DIONICIO GÓMEZ PARRA, GESTOR DE CONVENIOS.

2. HNO. RAMÓN EDGARDO SANTAFE MOROS, JEFE DE GESTÓN
EDUCATIVA Y PASTORAL.

Representrantes del coLEGlo PEDAGÓGrcO ]{UEI,O mOilTESSORI.

1. LUDWTNG JOSE BETANCOURTH

2. MARYLUZ MONSALVE BUENO

Se firma en mutuo acuerdo el nombramiento de la presente Comisión de
Seguimiento,

GOLEGIO PEDAGÓGGO NUEVO
MONTESSORI

p

MONSALVE.
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